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Resolución de la Alcaldía sobre la rectificación del error material del Decreto 
Alcaldía número 3710/2019, de fecha 27 de noviembre, sobre el nombramiento de los y 
las componentes de la Delegación Ciudadana de los Premios Compromiso social en las 
Artes Visuales de la Biennal de  

 
 
Por Decreto de Alcaldía nº 3710/2019, de 27 de noviembre, se aprobó la resolución de  
nombramiento de los y las componentes de la Delegación Ciudadana de los Premios 
Compromiso social en  
 
Se emite informe del Gestor Cultural con el visto bueno de la concejala de cultura en el que se 

Habida cuenta de que se ha advertido un error material en la transcripción del nombre 
del componente de la Delegación Ciudadana de Sandra García Rodríguez.  
 
En consecuencia, considera oportuno rectificar el citado Decreto; 
 
Donde dice: 
 

 
 
Debe decir: 
 

 
 
Nótese, además, que el citado error a rectificar se encuentra recogido tanto en la parte de 
antecedentes de hecho como en el punto primero de la parte resolutiva, donde también aparece 
duplicidad de los siguientes nombres, los cuales habría que eliminar:  
Mª Isabel Romero Roger 
Fernando Alcañiz Bou 
Mª Carmen Latorre Andrés 
Mª Carmen Espinós Marín 
José Pascual Masías 
María Isabel Muñoz Gil  
 
El artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de 
las Administraci 2. Las Administraciones públicas podrán, asimismo,  
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de 
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2. La Alcaldía tiene la competencia atribuida para la rectificación del Decreto en virtud del  
artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. En este 
sentido, mediante Decretos de Alcaldía nº 1798/2019, de 20 de junio y 1942/2019, de 4 de julio, 
se han delegado las competencias en materia de cultura en la concejala que tiene delegada el 
área de sociedad y cultura.  
 
Vistos los informes del Gestor Cultural y del jefe de Sección de Gestión Administrativa de 
Políticas para las Personas. 
 
En consecuencia, esta Alcaldía RESUELVE: 
 
PRIMERO. Rectificar el punto primero de la parte resolutiva del Decreto nº 3710/2019, de fecha 
27 de noviembre, que quedará redactado en los siguientes términos: 
 
PRIMERO. Nombrar como componentes de la Delegación Ciudadana de los Premios-Adquisición 

siguientes ciudadanos y ciudadanas de Mislata:  
Mª LUISA MORENO PORCAL  con NIF 5*2*5*5*R 
SILVIA CUESTA PORCAL   con NIF 5*2*7*8*V 
SANDRA GARCÍA RODRÍGUEZ                   con NIF 5*7*4*0*E 
 YARIS ZIOMAIRA BIOSCA MIELES                   con NIF 4*8*4*0*V 
 ESTEFANÍA LÓPEZ REQUENA  con NIF 5*2*5*6*H 
MARIA AMPARO FELIP GÓMEZ  con NIF 5*7*0*1*A 
MERCEDES MORTE CERDÁ  con NIF 2*4*3*1*T 
CRISTINA LÓPEZ RODRÍGUEZ  con NIF 5*7*9*3*P 
ALBERT CASANOVA FERNÁNDEZ                   con NIF 8*0*2*3*A 
Mª ISABEL ROMERO ROGER  con NIF 2*6*4*1*J 
FERNANDO ALCAÑIZ BOU  con NIF 1*4*4*1*S 
Mª CARMEN LATORRE ANDRÉS  con NIF 7*7*6*5*R 
Mª CARMEN ESPINÓS MARÍN  con NIF 1*7*3*9*W 
JOSÉ PASCUAL MASÍAS   con NIF 1*3*3*9*H 
MARIA ISABEL MUÑOZ GIL  con NIF 1*4*2*5*Y  
 
Nótese, además, que el citado error a rectificar se encuentra recogido también en la de 
antecedentes. 
 
SEGUNDO: Publicar la presente resolución en la página web del Ayuntamiento de Mislata 
(www.mislata.es). 
 
TERCERO. Notificar la presente resolución a Sandra García Rodríguez. 


		2019-12-11T15:02:49+0100
	JOSEFA LUJAN MARTINEZ - NIF:04530696H
	JOSEFA LUJAN MARTINEZ - EL ALCALDE


		2019-12-12T08:31:01+0100
	LUIS FERNANDO RAMIA DE CAP SALVATELLA - DNI 22674663K
	LUIS FERNANDO RAMIA DE CAP SALVATELLA - EL SECRETARIO




